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SE PUBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año-. . ..
Semestre.
Trtoestre 
Número corriente 
Número atrasado

. 700 pesetas

. 400

. 225 -
7

¿ 10 -
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se Insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley eri el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo 1.» del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inn^cdiataniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ,

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
BOCOS DE DUERO '

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al públi
co, para examen, a efectos de recla
maciones, por el plazo de quince días, 
los docuníerttos cobratorios para el 
año 1976 que se detallan a continua
ción: '

Padrón sobre tránsito de animales.
Padrón sobre rodaje por vías pú

blicas.
Padrón sobre desagüe de canalo

nes. .
Padrón sobre velocípedos.
Boebs de Duero, 14 de septiembre 

de 1976.--EI alcalde, Florenciano 
Repiso. ' 3-304—2.851

ENCINAS DE ESGUEVA
Formados los padrones de arbi

trios, derechos y tasas municipales 
del año actual, quedan de manifiesto 

• al público, por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal, a efectos 
de su examen y reclamaciones.

Encin.as de Esgueva, 13 de sep
tiembre de 1976.—El alcalde, Jesús 
Escudero Díez. 3.282^—2.852

FRESNO EL VIEJO

Habiendo quedado desiertas en la 
subasta de arrenadamiento celebra
da al efecto, de algunas fincas rústi

cas, por falta de licitadores, se hace 
saber que desde el día, siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y durante Jos diez hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
la segunda subasta del arriendo re
ferido y no adjudicadas en la prime-- 
ra, en iguales condiciones en que 
constan en el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 19 de agosto de 1976.

La apertura de pliegos se verifica
rá al día siguiente hábil, a la hora 
de las doce de su mañana, en el Sa
lón de este Ayuntamiento, previo 
anuncio publicado en la tablilla de 
anuncios. ■

Fresno el Viejo, 15 de septiembre 
de 1976.—EÍ alcalde, Leandro Rodrí
guez.;,

3.308—2.85 3

HORNILLOS'.-'
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan de manifiesto^ las 
ordenanzas y el expediente sobre- 
contribuciones especiales, lo que 
con arreglo ada vigente Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se 
tiene expuesta al objeto de oir re
clamaciones.

Hornillos, 17 de septiembre de 
1976.-—El alcalde (ilegible).

3.3'32—2-354

LLANO DE OLMEDO

Solicitada por don Rubens de An
drea Grespo, de lOlmedo, la. devolu
ción de la fianza que, por importe de 
12.636 pesetas, constituyó, en su día, 
como adjudicatario de las obras de 
instalación de una báscula puente 
municipal, se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento del artículo 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que, 
en el plazo de quince dias hábiles, a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan, 
presentar reclamaciones,, en el Ayun
tamiento, quienes creyeren tener al
gún derecho exigible por razón del 
contrato. ’

Llano de Olmedo, 7 de septiembre 
de 1976.—El aicale-presidente, Frán- 
cisco Javier Puras. ’

3.194—2.855

MUCIENTÉS

Aprobada por este Ayuntamiento, 
la ordenanza fiscal y sus tarifas refe^- 
rénte a la exacción por suministro de 
agua a domicilio, el respectivo expe
diente, con el ácuerdo de modifica
ción, se hallará de manifiesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días' 
hábiles, durante los cuales podrán
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examinarlos y,presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentas los 
interesados legítimos, conforme dis
pone el artículo /22 dé la vigente 
Ley de Régimen Local.

Mucientes, 13 de septiembre de 
1976»—I'-l alcalde (ilegible).

' '3.290—2.856

QUINTANILLA DE ARRIBA

Cumpliendo acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que, duran-, 
te los veinte días hábiles siguientesx 
al en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se admitirán proposiciones para ia 
subasta de fincas rústicas propiedad 
de este Municipio y otras Cedidas en 
precario por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
destinadas, al cultivo de cereales y 
otros productos de secano y regadío, 
con arreglo al pliego de condiciones 
jurídico y económico administrati
vas que obran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La . apertura de pliegos tendrá lu
gar, en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a las diecisiete horas 
del primer día hábil siguiente al de 
terminación del (plazo de presenta
ción de plicas.

. Quintanilla de Arriba, 11 de sep
tiembre de 1976.—El alcalde (ilegi
ble).

3.260—2.857

. TUDELA DE DUERO
Por don Elías Toca Mompin,- 

se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad,de almace
namiento con maquinaria para la ela
boración de -gallinácea, en la finca de. 
su propiedad sita en camino La Cue-, 
va, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que puedieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días a con- 

tar de la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Tudela de Duero, 8 de septiembre 
de 197^-—El alcalde (ilegible).

3.244—2.858

VILLABRAGIMA '
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, administración del 
patrimonio y valores auxiliares e.in
dependientes del ejercicio de 1975, 
se hallan expuesta al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, duran
te los cuales y ocho días más, se po
drán formular las reclamaciones y 
observaciones que se estimeil opor
tunas, conforme al artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Villabrágima, 9 de septiembre de’ 
Í976.—El alcalde, Félix Garrote.

3.240—2.859

VILLALBA DE LO'S aLcORES
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976,' estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espació de- quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Villalba de los Alcores, 7 de sep
tiembre de 1976.—El alcalde, Ger
mán Mucientes.

3.209—2.860

VILLAMURIEL DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto Ia or
denanza y expediente sobre contribu
ciones especiales, lo que, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local y 
sus reglamentos, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Villamuriel de Campos, 13 de sep
tiembre de 1976-—El alcalde (ile
gible). - 3.318—2.861

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

Don Rodrigo Velázquez García, juez 
de primera instancia accidental 
de Medina del Campo y su par- 

- ti’dp.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se tramitan . autos- civi
les número 118-76, sobre juicio de
clarativo de menor cuantíá, en re- 
cl-amación de cantidad, cuantía pese
tas 54.456, a instancia de Mutua Ma
drileña Automovilística, con domici
lio social en Madrid, contra don Jo
sé Luis Rodríguez Alvarez, mayor de 
edad, casado y vecino de Oviedo, 
cuyo último domicilio se desconoce, 
y contra la esposa de éste, cuyas 
circunstancias se desconocen, igual
mente, esta última a los efectos deí 
artículo 144 del Reglamento Hipote
cario, y contra doña Agustina Tama
yo Pérez, mayor de edad y vecina de 
Madrid, calle Uruguay, número 9, 
publicándose el presente a fin de 
que se. haga saber a los demandados 
en primer lugar cuyo domicilio se 
desconoce, la existencia de'este pro
cedimiento, y emplazándoles a fin de 
que,, dentro del término de nueve 
días, puedan comparecer en autos, 
persdnándose en forma y si lo hicie
ren hacerles entrega de la copia de 
la demanda y documentós presenta
dos a los fines procedentes, bajo el 
apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados en rebeldía.

■Y para que sirva.de notificación y 
emplazamiento, a referidos deman
dados don José Luis Rodríguez Al
varez y su esposa, expido el presen
te en Mediqa del Campo, a vein
tiocho de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—Rodrigo Velázquez 
García.—El secretario. (ilegible).

3.315—2.862

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINGLíd.
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